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Bogotá D.C. 28 de mayo de 2024. 

 

DESPACHO: TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE 

MEDELLÍN SALA CIVIL DE DECISIÓN 

REFERENCIA: VERBAL 

RADICADO: 050013103007-2022-00133-02 

DEMANDANTE: MARIA DOLLY GUARÍN HOLGUIN Y OTROS 

DEMANDADOS: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS 

AUDIENCIA: AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN  

  

 

PRESENTACIÓN DE LAS PARTES 

 

Asisten las partes y sus apoderados 

 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA JURÍDICA 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar en el proceso como apoderado de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C. 

 

CONCILIACIÓN 

  

Refiere el Honorable Magistrado que el motivo de la diligencia es explorar oportunidades para 

agilizar el trámite de la justicia y evitar una sentencia de fondo. Al indagar a los apoderados de las 

demandadas los mismos refieren no tener animo conciliatorio. 

 


